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Resumen 
 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre las contrataciones 

del Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San 

Martin - 2022. La investigación fue tipo básica, diseño no experimental, transversal 

y descriptivo correlacional, cuya población y muestra fue de 67 colaboradores. La 

técnica de recolección de datos fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. 

Los resultados determinaron que el nivel de contrataciones del Estado, fue medio 

en 43 %, bajo en 33 % y alto en 24 %; la ejecución presupuestal, fue medio en 67 %, 

bajo en 18 % y alto en 15 %. Concluyendo que existe relación significativa entre las 

contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de 

Agricultura, San Martin - 2022, ya que el análisis estadístico de Rho de Spearman 

fue de 0, 955 (correlación positiva muy alta) y un p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 

0.01); además, solo el 91.20 % de las contrataciones del Estado influye en la 

ejecución presupuestal.  

Palabras clave: Contrataciones, ejecución, presupuesto. 
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Abstract 

 

The objective of the research was to determine the relationship between State 

contracting and Budget Execution in the Regional Directorate of Agriculture, San 

Martin - 2022. The research was basic type, non-experimental, cross-sectional 

and descriptive correlational design, whose population and sample was 67 

collaborators. The data collection technique was the survey and the 

questionnaire as an instrument. The results determined that the level of State 

hiring was medium in 43%, low in 33% and high in 24%; budget execution was 

medium in 67%, low in 18% and high in 15%. Concluding that there is a 

significant relationship between State contracting and Budget Execution in the 

Regional Directorate of Agriculture, San Martin - 2022, since the statistical 

analysis of Spearman's Rho was 0.955 (very high positive correlation) and a p 

value equal at 0.000 (p-value ≤ 0.01); In addition, only 91.20% of State contracts 

influence budget execution. 

Keywords: Hiring, execution, budget. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde el contexto internacional los gobiernos de los diversos países del 

mundo consideran como factor imprescindible a las contrataciones del estado 

a la hora de gestionar el aprovisionamiento de los bienes y servicios con el 

objetivo de atender oportunamente a las carencias y demandas de la 

población. Por ello, Hernández (2012) señala que las contrataciones estatales 

comprenden una serie de procesos y normas lo cual permite al estado 

vincularse con terceros para adquirir obras, servicios y bienes   lo cual serán 

destinados para fines púbicos.  

Por ello en el estado peruano se ha creado el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado conocido bajo las siglas de OSCE como órgano 

encargado de organizar y reglamentar los métodos, modalidades, plazos, 

entre otros de las adquisiciones que se llevan a cabo dentro del sector estatal. 

Asimismo, a nivel regional, las contrataciones estatales constituyen un factor 

fundamental que facilita a los entes satisfacer los intereses de la ciudadanía; 

que, las modificaciones de las normas relacionadas a las contrataciones con 

el estado del sector público, promueven cada vez más a que el gobierno en 

sus diferentes niveles, se sometan a un proceso de constante de 

modernización en el sistema de adquisiciones públicas.  

Así mismo la Dirección Regional de Agricultura de San Martin, es la institución 

encargada de llevar a cabo las contrataciones tanto de los servicios como de 

los bienes haciendo uso de los fondos estatales, no obstante, este no ha 

podido cumplir adecuadamente con los procesos administrativos que estipula 

la contratación específicamente el proceso de selección; con un bajo nivel en 

la ejecución presupuestaria ya que esta no llega al 100% en todos sus 

indicadores, dicho incumplimiento se debe de manera específica al bajo nivel 

de conocimiento y compromiso de los responsables encargados de 

monitorear su ejecución de acuerdo a lo estipulado en las normas 

correspondientes, provocando que no se cumpla adecuadamente con las 

metas requeridas en la institución a favor de los beneficiados.  
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En cuanto a la realidad problemática, es necesario formular el problema 

general: ¿Cuál es la relación entre las Contrataciones del Estado y Ejecución 

Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022?, 

Problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de Contrataciones del Estado en 

la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022? ¿Cuál es el nivel de 

Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 

2022? ¿Cuál es la relación entre las dimensiones de las contrataciones del 

Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San 

Martin - 2022? 

Esta investigación se justificó en conveniencia, porque brindo a la entidad un 

instrumento que facilito el proceso de toma de decisiones y permitió tener un 

mejor control sobre los gastos que se derivan en relación al proceso de 

selección. Relevancia social: Facilito a la entidad disponer con el proceso de 

selección y ejecución de presupuestos eficientes, y tiene un valor teórico, 

dado a que se sustenta con teorías relevantes y referidas a las variables de 

estudio, Implicancia practica: ayudo en los encargados de la entidad a 

adquirir los conocimientos suficientes respecto a la variable de contrataciones 

de manera que se materialicen los conocimientos adquiridos en proyectos y 

obras que beneficien altamente a la población usuaria. Utilidad 

metodológica: se dio respuesta a los problemas formulados, alcanzando los 

fines señalados.  

Además, se ha establecido como objetivo general: Determinar la relación 

entre las contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección 

Regional de Agricultura, San Martin - 2022. Objetivos específicos: Identificar 

el nivel de contrataciones del Estado en la Dirección Regional de Agricultura, 

San Martin - 2022. Conocer el nivel de Ejecución Presupuestal en la Dirección 

Regional de Agricultura, San Martin - 2022. Analizar la relación entre las 

dimensiones de las contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal en la 

Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022.  

Finalmente se menciona la hipótesis general: Hi: Existe relación significativa 

entre las contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección 

Regional de Agricultura, San Martin - 2022. Hipótesis específicas: H1: El 
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nivel de contrataciones del Estado en la Dirección Regional de Agricultura, 

San Martin - 2022, es alta. H2: El nivel de Ejecución Presupuestal en la 

Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022, es alta. H3: Existe 

relación significativa entre las dimensiones de las contrataciones del Estado y 

Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 

2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para profundizar en el estudio de las variables en un inicio se menciona los 

trabajos preliminares correspondientes al apartado internacional, se cita a 

Tornos (2020), su investigación fue de tipo básico, diseño no experimental, la 

población y muestra fue de 44 representantes, técnica la encuesta y el 

instrumento el cuestionario. Concluyó que, la contratación estatal es un medio 

que permite que las instituciones que pertenecen al rubro público puedan 

adquirir oportunamente los bienes y servicios necesarios para desarrollar sus 

funciones sin alteraciones, lo cual a su vez desencadena en la mejora de las 

prestaciones sociales tanto del ámbito de la salud, agua potable, educación, 

entre otros. 

Asimismo, se consideró a Rosero (2019), su finalidad fue realizar un análisis 

de la contratación estatal, el trabajo de investigación fue de tipo básica con 

diseño no experimental, la población y muestra estuvo compuesta por 84 

representantes de instituciones públicas, la técnica fue la encuesta y el 

instrumento cuestionario. Concluyó que, la contratación estatal en Colombia 

se realiza de acuerdo a las necesidades territoriales tanto a nivel institucional 

y poblacional. Las entidades públicas requieren de bienes y servicios para que 

sigan funcionando en bien de la ciudadanía, por lo cual es importante que las 

compras públicas se desarrollen teniendo en cuenta ciertos aspectos tales 

como la calidad, cantidad y menores precios. 

De igual modo, se consideró a Reinoso & Pincay (2019), en su recurso de 

tipología básica, diseño no experimental, la población y muestra estuvo 

integrada por 23 funcionarios públicos, la técnica la encuesta y el instrumento 

el cuestionario. Concluyeron que, la ejecución presupuestal del GAD Simón 

Bolívar referente a los años 2017 y 2018 se realizó de acuerdo a las normas 

presupuestales y políticas locales y nacionales. La ejecución presupuestaria 

en una acción que realiza con la finalidad de poner en marcha los planes de 

trabajo de cada área, lo cual el área de presupuesto cumple un rol relevante 

dentro de las entidades públicos debido a apoya con información sobre los 

fondos destinados para cada partida de gasto.  
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Dentro del marco nacional se citó a Yactayo (2019), la investigación que 

desarrolló se enmarca dentro de la tipología básica, diseño no experimental, 

la población y muestra fue del personal de essalud, la técnica la encuesta y el 

instrumento el cuestionario. Concluyó que, la ejecución presupuestaria 

constituye un mecanismo indispensable que permite conseguir los objetivos 

que se han trazado inicialmente en el plan de gestión, es importante que se 

desarrolle en congruencia a las necesidades primordiales y al ambiente sobre 

el cual se desenvuelve de manera que los resultados a alcanzar propician la 

eficiencia y la transparencia. 

También, se incluyó a Ruiz & Delgado (2020), el estudio que desarrollaron 

corresponde a las investigaciones aplicadas, con diseño no experimental y de 

manera descriptiva, la población y muestra fue de 18 representantes de 

instituciones públicas, la técnica empleada fue encuesta y su instrumento el 

cuestionario, concluyeron que, las deficiencias encontradas en relación al 

sistema de control dentro de las entidades estatales dan lugar a que las 

contrataciones en licitaciones y compras no se realicen de acuerdo a las 

normas aplicables, debido a que los lineamientos y procedimiento no son bien 

claros y concisos; el incumplimiento de las normas es sancionado por el 

órgano de control y otras entidades competentes. 

Aunado a ello, se citó a Navarro, et al. (2018), se desarrolló un estudio básico, 

diseño no experimental, la población y muestra fue 25 representantes de 

instituciones educativas, la técnica fue encuesta y su instrumento cuestionario, 

concluyeron que, respecto al monitoreo y la evaluación, se sugirió la 

implementación de un sistema de monitoreo único para el registro de la 

programación y ejecución de las inversiones. Frente a esta situación, si bien 

se logró construir una base de datos única, la propuesta sobre el sistema y su 

funcionamiento fueron enviados posteriormente. Al 2017, el nivel de 

cumplimiento fue alto (74.1%).  

En el ámbito local se citó a Navarro & Delgado (2020) el estudio que 

desarrollaron corresponde al tipo básico, diseño no experimental, la población 

y muestra fue 15 funcionarios, la técnica la encuesta y el instrumento el 

cuestionario, concluyó que, la gestión organizacional en la ejecución 
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presupuestal municipal en el ámbito de la crisis económica, conciernen a 

distintas bases de datos, correspondiendo al tipo y diseño de estudios 

descriptivos.  

Asimismo, se incluyó a Ríos (2020), quiénes desarrollaron una investigación 

descriptivo- correlacional, diseño no experimental, se consideró una población 

y muestra de 120 personas, la técnica fue la encuesta y el instrumento el 

cuestionario. Concluyó que, con el propósito de conocer el valor correlativo 

que existe entre los temas investigados se procedió a procesar la información 

obtenida a través del coeficiente de spearman el cual dio como resultado un 

valor superior a 0.964 que al estar cerca al valor unitario permite corroborar 

que existe una relación de tipo fuerte. 

Por último, se citó a Saldaña (2021), en su recurso básico, diseño no 

experimental, la población y muestra 40 colaboradores, la técnica fue la 

encuesta y el instrumento el cuestionario. Concluyó que, con un valor 

correlativo de Pearson igual a 0.881 se afirma que entre los temas abordados 

existe relación positiva, aunado a esto, se destaca que el valor de sig. 

encontrado fue inferior a 0.05 por consecuencia se intuye que la correlación 

que existe se encuentra dentro de un marco significativo; por tanto, es dable 

afirmar que mientras se gestione las contrataciones de manera ética los 

proyectos y obras destinadas a la población serán de mayor alto valor y 

beneficio. 

Para la primera variable Contrataciones del Estado se citó a Linares (2013), 

quien menciona que son acciones de seleccionar al contratista para que 

construya obras públicas o suministre bienes y servicios a las entidades del 

estado para que logren sus objetivos. En la contratación pública existen 

diversos mecanismos lo cual puede ser realizado de forma libre sin la 

aplicación de algún procedimiento o también se puede realizar la contratación 

mediante el establecimiento de diversos procedimientos lo cual varios 

ofertante participan en el proceso de contratación. Cabe destacar que las 

contrataciones  que se realizan dentro del sector estatal se enmarcan bajo un 

conjunto de políticas y normas que estipula la Ley Orgánica de contrataciones 

de manera que este proceso se desarrolle sin falta arbitrarias y administrativas 
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que perjudiquen el desarrollo de los proyectos se pretenden implementar 

dentro de la jurisdicción, es decir, que la eficiencia de las contrataciones 

depende en gran medida de cómo los gestores encargados de llevar a cabo 

dicho proceso se acoplen a las normativas previstas. 

Igualmente, Córdova (2014) menciona que el Sistema de Contrataciones en 

el estado peruano ha tenido deficiencias, debido a que procesos de selección 

era poco transparente, se cometían actos de corrupción, compras 

sobrevaloradas, frente a este contexto la población exige mejoraras en dicho 

sistema y que los actos ilícitos sean castigados de forma ejemplar. Las 

contrataciones del sector público son concebidas como el conjunto de 

procesos que están sujetos a una determinada normativa y al reglamento 

general de contrataciones que tiene como objetivo calificar y seleccionar al 

mejor postor, ya sea este persona natural o jurídica de acuerdo a los requisitos 

solicitados en el proceso de adquisición para la contratación especifica de una 

obra, teniendo en cuenta que estos deben seguir lineamiento y estándares 

para poder cumplir todas las especificaciones que emite las contrataciones, 

de esta manera no tener inconvenientes durante el procedimiento de 

ejecución del proyecto de la obra. 

 El contrato, acorde con Cancino (2019) es un mecanismo en lo cual las 

entidades tanto públicas y privadas o personas desarrollan con la finalidad de 

determinar las responsabilidades del contratante y contratista para que el 

interés de cada uno de los participantes del contrato esté garantizado. (p. 113). 

La ley de contrataciones tiene como propósito establecer un conjunto de 

pautas, políticas y procesos estandarizados los cuáles deben ser acatados en 

su cabalidad por todas las instituciones que integran el aparato público de 

manera que se pueda maximizar el desarrollo de una obra o servicio en pos 

de asegurar la consecución de los resultados planificados. Esta ley a su vez 

tiene como fin seleccionar al mejor candidato en relación a la oferta, precio, 

calidad y disponibilidad de materiales para dar cumplimiento a los proyectos 

seleccionados y de esta manera mejorar significativamente la calidad de vida 

de las personas. 
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Con una postura similar, Navas (2016) manifiesta que es un proceso que 

desarrollan las instituciones sin fines de lucro que pertenecen al Estado para 

adquirir algún bien o servicio para que logren los objetivos trazados a nivel de 

desarrollo económico, cultural y social de manera que se contribuya al 

mejoramiento paulatino de las condiciones de vida social (p. 263). Esta 

actividad se realiza bajo la consideración de un conjunto de principios 

establecidos dentro de la normativa inherente al proceso de contratación, a su 

vez permite establecer alternativas de solución frente a las contingencias que 

se suscitan en el entorno. Por otro lado, para que el proceso de adquisición 

se desarrolle conforme a lo previsto es necesario que se realicen constantes 

capacitaciones al personal encargado de tal manera que se pueda 

profesionalizar su labor y se minimice notoriamente el índice de recaer en 

alguna falta o falla administrativa que perjudique el abastecimiento total o 

parcial de la institución. Los principios que están ligados a la contratación 

pública se resumen en las siguientes: de derecho público, son criterios que 

demarcan el cumplimiento específico de la norma de contratación, de 

integración permite enlistar un conjunto de alternativas que permiten mejorar 

los resultados finales. 

Tomando como referencia el estudio de Hernández (2021) los tipos de 

contratos son: Contrato Indefinido. Se refiere a que no existe un tiempo de 

finalización, pero si existe un tiempo de inicio. Contrato Temporal, se refiere a 

que, si existe una fecha de inicio y final, es decir que este tipo de contrato es 

de tiempo determinado. En este tipo de contrato se encuentran el Contrato 

eventual, e Contrato de interinidad, el Contrato temporal incentivados, 

contrato de relevo. (p. 128) Cabe mencionar que las contrataciones tienen 

parámetros y lineamientos que tiene que seguir para que ésta pueda trabajar 

con las entidades y de esta manera ejecutar los proyectos y obras, por ello es 

importante que se tenga en cuenta los requisitos básicos a la hora de solicitar 

un bien o servicio de modo que se evalúe eficientemente la oferta de cada 

proveedor ya sea esta una institución o persona natural, teniendo en cuenta 

que estos tienen que cumplir lineamientos y protocolos normas y reglamentos 

que exige la contratación. 
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Bajo el criterio de Aguilar & Rojas (2021) las contrataciones públicas son 

aquellos que realiza la administración pública y que conforma una 

particularidad de administración y ejecución del presupuesto del sector estatal, 

por lo cual es relevante que los entes administren y ejecuten el presupuesto 

de forma transparente, responsable y por último rindan cuentas a la población 

y organismos de control (p. 1). Las contrataciones del estado tiene que ver 

con el trato igual para todos los proveedores misma que expone que se debe 

ofrecer la misma igualdad de oportunidades a los proveedores a la hora de 

exponer sus ofertas minimizando drásticamente el favoritismo o el 

establecimiento de ventajas a ciertas empresas, es decir, se debe llevar a 

cabo un proceso transparente, libre de discriminación que pueda dejar al 

descubierto el principio de igualdad el cual dispone que todas las ofertas 

presentadas por las instituciones ya sean estás individuales o colectivas 

deben ser evaluadas y tratadas de manera homogénea. 

De igual modo, Espino & LLiques (2015) menciona que las Contrataciones 

Públicas deben ser desarrollados teniendo en cuenta las normas aplicables y 

además este direccionado a buscar el bien de la comunidad. Asimismo, es 

importante que el sistema de contrataciones publica se desarrolle con 

absoluta transparencia. (p. 87). Otro de los principios arraigados al tema de 

las contrataciones públicas es la transparencia la cual hace referencia a 

brindar información coherente y concisa con el propósito de que la 

contratación se lleve a cabo de forma idónea en cada una de las etapas que 

la integran para de esta forma garantizar que la contratación a realizarse se 

efectúe de manera objetiva, este principio es uno de los más que respeta sin 

excepción a las a los establecimientos y ordenamientos jurídicos 

 Además, Castro & Villavicencio (2021) sostienen que el objetivo de las 

Contrataciones con el Estado es la fijación de procedimientos, procesos, 

principios valores que estén orientados al correcto uso y optimización del 

dinero de los contribuyentes (p. 62). Así mismo las contrataciones del Estado 

tiene principios de la competencia cuál es la cuál es la referencia los 

procedimientos de contratación la cual incluyen disposiciones que ayuden a 

determinar condiciones de la competencia efectiva y de esta manera obtener 
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propuestas más ventajosas para la satisfacción del interés que tiene la 

población. Se encuentra de manera prohibida la incorporación de praxis que 

restrinjan o afecten la competitividad de esta manera seguir lineamientos para 

poder llegar al objetivo que se ha trazado. 

Para Muñoz et al. (2017) la contratación pública es una de las actividades que 

realizan las entidades públicas lo cual involucra la ejecución de sus 

presupuestos institucionales que de tal modo puedan generar valor público en 

los sectores tanto como económicos, productivos, sociales, etc. (p. 105) En 

las contrataciones del estado los principios de eficacia y eficiencia son 

importantes para llevar a cabo una selección de alternativas óptima y su 

ejecución tiene que dirigirse al alcance de los propósitos institucionales 

priorizando en lo posible el desarrollo de la formalidad la cual permite 

garantizar el desarrollo de los proyectos que mayor valor generan a la 

sociedad de manera que se pueda incidir favorablemente en el bienestar y 

promover el dinamismo socioeconómico.  

Por su parte, Retamozo (2018) expone sobre el modelo de contrataciones de 

bienes y servicios públicos establecida por la comisión de las Naciones Unidas 

en el año 1994- 2011, no vinculada a los países (Ley Modelo de la CNUDMI), 

mencionan globalmente técnicas y modelos comprendidas en diversos 

contextos de contratación que se detallan: La Licitación abierta; restringida; 

solicitud de cotizaciones; de propuestas sin negociación   y con negociación 

consecutiva; competitiva; licitación en dos etapas; propuestas con diálogo; de 

propuestas con negociación consecutiva y competitiva; subasta electrónica 

inversa, y la contratación con un solo proveedor. (p. 98).  

Las contrataciones estatales están vinculadas con el avance de la tecnología 

puesto que permiten modernizar la gestión la cual es necesaria para cumplir 

a cabalidad y dentro del tiempo programado con el desarrollo de los proyectos 

que se han trazado inicialmente en el plan, por lo tanto, se alude que la 

capacidad tecnológica posibilita la repotenciación de las obras a través de 

procesos sistematizados que permiten articular eficientemente las acciones a 

desarrollar, así mismo las contrataciones se dan bajo ciertos lineamientos o 

normativas vigentes dados por el estado peruano, además se dice que las 
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contrataciones del estado en las entidades están de acorde a las necesidades 

institucionales incluidos en el PAC, además de acorde a ello se gestionan los 

presupuestos ante las entidades superiores. 

Citando a Romero (2019) sustenta que las contrataciones del Estado se 

realizan de acuerdo a ciertos principios tales como: 1) libre concurrencia, se 

refiere al libre acceso a los proveedores sin la determinación de exigencias 

innecesarias. 2. Igualdad, hace referencia a que todos los visitantes durante 

el proceso de contratación deben gozar de las mismas oportunidades sin 

establecer privilegios o algún tipo de discriminación. 3) transparencia, consiste 

en que las bases de los procesos deben ser claros y precisos, y que el 

desarrollo de cada etapa sea de forma objetiva e imparcial. 4) Idoneidad, se 

refiere a la difusión del proceso de contratación con el propósito en virtud de 

seleccionar a la oferta que mejor cumpla con los requerimientos solicitados (p. 

162- 163).  

Así mismo se debe tener en cuenta de debilidad ambiental es uno de los 

puntos que hoy en día más se recalca en las contrataciones del Estado, 

debido al cambio climático y la contaminación en niveles muy altos que existe, 

y de esta manera poder cumplir los requisitos previos antes de la contratación, 

así mismo todas las contrataciones del estado sobre todo en cuanto a 

proyectos y obras tiene que tener estudios de impacto ambiental, para poder 

así ver si viabilidad y gestionar el presupuesto ante entidades superiores.  

Por otro lado, Valdiviezo et al. (2021) menciona que el sistema de contratación 

tiene procedimientos de selección sumamente complejos, lo cual es considero 

como un problema que afronta la contratación pública, debido a que las 

normas de contratación son poco efectivas. (p. 61). Las contrataciones 

estatales pueden ser entendida como el proceso de adquisición que realizan 

las instituciones que pertenecen al seno estatal, estás pueden llevarse a cabo 

por medio de la solicitud de bienes, servicios u obras de acuerdo a la 

necesidad que presenten. El presupuesto designado a cada jurisdicción se 

aprueba de acuerdo a obras que se pretenden gestionar o llevar a cabo 

durante un período la cual deviene del proceso de recaudación de tributos y 
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está se reparte de manera equitativa en pos de garantizar el desarrollo y 

dinamismo homogéneo a nivel del país. 

 En esta línea, Tornos (2020) precisa que la no obligación al funcionario 

público para que sustente técnicamente la elección de ciertos factores de 

evaluación en el proceso de contratación da lugar a que se beneficie a un 

determinado postor y no se seleccione la mejor oferta económicamente. (p. 

23). Cabe mencionar que la OSCE es la institución reguladora que tiene como 

propósito verificar que el proceso de contrataciones que desarrolla cada 

institución que pertenece al estado se realice conforme a los procesos 

previstos dentro de la ley de contrataciones y se cumpla a cabalidad con los 

principios exigibles, además que este ente es el regulador de todos los 

procesos y donde se sube la información para las convocatorias pertinentes, 

además los postores debe cumplir ciertos requisitos de acuerdo  los términos 

de referencia exigidos por las entidades.  

En ese devenir, Burzaco (2016) señala que el sistema de contrataciones sobre 

bienes, servicios y obras en el Perú es sumamente complejo debido a que se 

han agregado otros mecanismos que anteriormente no exista y además sean 

considerado recomendaciones de especialistas en contratación pública, a 

esto también se suma los acuerdos internacionales, siendo necesario una 

mejora y simplificación de dicho sistema. (p. 282). Los principios que rigen las 

contrataciones que realizan las instituciones que pertenecen al sector público 

se encuentran contempladas en la Ley 30225 y se fundamenta en la ética 

principalmente en la Innovación aplicabilidad como independiente, en la cual 

se evidencia la vinculación entre las normas y los estándares del Estado 

teniendo en cuenta los principios se verá resultados favorables para el 

bienestar de la población. 

Según Marca & Escobar (2015) menciona que en el proceso de contratación 

de obra se debe realizar una adecuada evaluación de la oferta de cada uno 

de los participantes del proceso de contratación teniendo en cuenta la 

experiencia en la ejecución de obras, la calidad, experiencia y cumplimiento 

de sus respectivas obligaciones en la ejecución de obras. El proceso de 

contratación establece procedimientos definidos y cuenta con diversas etapas, 
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las cuales se detallan a continuación: actos preparatorios, proceso de 

selección de la oferta y firma del contrato. Cada una de las etapas descritas 

en las líneas anteriores posee sus propios requerimientos, acciones y 

actividades. En la primera fase se definen los requisitos a nivel de servicio o 

bien solicitado, en tanto, en la segunda se realiza el proceso de convocatoria 

en la cual se valora las diversas ofertas que presentan los contratistas ya sea 

nivel de empresa jurídica o individual y tras el análisis meticuloso de cada una 

de ellas se cierra con la firma del contrato. 

Siguiendo a Cruz et al. (2020) el ciclo de la contratación estatal comprende 

tres fases lo cual son: 1) Actos preparatorios, en esta fase se realiza el PAC. 

2) Proceso de selección, se refiere a la elección de la mejor oferta para que 

se satisfaga los intereses de la población. 3) ejecución contractual, consiste 

en la suscripción del contrato entre el contratante y contratista. (p. 10- 11). La 

OSCE es el órgano adscrito al MEF que tiene como propósito evaluar que las 

entidades estatales realicen las contrataciones pertinentes de acuerdo a la 

normativa dispuesta por el estado la cual fue fundada el 4 de junio del 2008 y 

a partir de esa fecha ha asumido el rol de supervisar que los procesos de 

adquisición se ejecuten dentro de un marco competitivo y eficiente en la 

búsqueda de generar bienestar. 

Por su parte, Calixto (2020) señala que las herramientas de gestión de las 

contrataciones del Estado son: Plan Estratégico Institucional, en lo cual se 

establecen las actividades estrategias a realizar para el logro de las metas. 

Plan Operativo Institucional, se refiere a la ejecución y planificación de las 

actividades en el PEI. Presupuesto Institucional de Apertura, tiene como 

propósito el logro de resultados, a través del consumo eficiente y eficaz de 

bienes y servicios. (p.447), asimismo, los presupuestos cuentan con 

presupuesto inicial y un modificado de acuerdo a las necesidades 

institucionales, de acuerdo a ello se ve y se prioriza las principales 

necesidades y se modifica bajo ciertos criterios técnicos aprobados por el 

pliego presupuestal, además que cada proyecto viene con su partida 

presupuestal.  
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El OSCE (2017) señaló que el requerimiento en las instituciones públicas es 

un pedido ya sea de una obra, bien o servicio para reducir las brechas sociales 

y satisfacer las necesidades de la entidad, asimismo el requerimiento es 

realizado por el área usuaria.  

La compra pública es desarrollada por las entidades del estado que tiene 

como finalidad de adquirir equipos, maquinaria, materiales, suministros, etc, 

lo cual esto debe ser adquirido a menor precio y de calidad, pero las prácticas 

ilícitas y falta de control causa perjuicio económico al estado (Gimenno, 2012), 

además las compras públicas deben estar programadas e incluidas en el plan 

anual de contrataciones de acuerdo a las directivas establecidas y las 

necesidades de cada entidad, de acuerdo a ello se licita y se contrata con el 

mejor postor de acuerdo a los términos solicitados,  

En contraste con el estudio de Delgado (2019) las ventajas de la planificación 

de compras son las siguientes: es la adquisición de bienes y servicios a un 

buen costo y de buena calidad; menores costes de gestión y de inventarios; 

permite al área encargado de compras atender los requerimientos de forma 

oportuna. (p. 79), dentro de las características que deben contener una buena 

contratación es que se cumpla los lineamientos solicitados, como los pecios 

accesibles, productos o servicios de calidad que satisfagan a las áreas 

usuarias y que al margen de todo sea una necesidad prioritaria para el área 

solicitante. En síntesis, con Chocano (2020) los factores de evaluación de 

contrataciones son dos obligatorios y opcionales, referente a los factores 

obligatorios se considera la experiencia tanto como en la especialidad y 

actividad; con respecto al factor opcional, se refiere básicamente al 

cumplimiento de servicio.  (p. 61) 

En tanto Linares (2013), menciona como dimensiones: Primera dimensión. 

Planificación, es la programación de las compras públicas, definición de 

modalidades de contratación para las diversos bienes y servicios, 

determinación de procedimientos, normas, leyes y procesos para la 

contratación ya sea de una bien, servicio y obra. Segunda dimensión. 

Selección, se refiere a la selección de la mejor oferta en términos de calidad 

y costo para cumplir adecuadamente con los requerimientos previstos a nivel 



15 
 

institucional y de la población.  La ejecución del proceso de selección se 

realiza en conformidad de las normas aplicables de cada país.  Tercera 

dimensión Ejecución, se refiere al perfeccionamiento del contrato entre la 

entidad y la empresa privada que ganó la licitación, la cual debe ser firmada 

en términos físicos de acuerdo a las regularidades que plantea la norma 

aplicable. Está dimensión también se refiere a que los servicios solicitados 

deben estar en conformidad al expediente técnico, por lo que el pago del 

contratista debe desarrollarse de manera oportuna. 

Respecto a la ejecución presupuestal, Béjar (2013), es el instrumento que 

tienen los entes públicos que les permite reducir las brechas sociales por 

medio de la puesta en marcha de proyectos de inversión que causan progreso 

en el ámbito socioeconómico, cultural y ambiental por ende las personas 

tienen una mejor calidad de vida. La ejecución presupuestal permite a las 

entidades desarrollar proyectos en beneficio de la población, por lo tanto, es 

indispensable que la gerencia haga seguimiento de la ejecución 

presupuestaria que tal forma se ejecute con eficiencia, transparencia y 

eficacia. (p. 33). Según Eslava et al. (2019) el presupuesto también es 

concebido como: 1) tradicional, debido a que se sigue una metodología 

determina y tiene como fundamento los principios contables. 2) presupuesto 

por programas, descansa en la evaluación y selección de las mejores obras o 

proyectos para que se cumpla a cabalidad un fin determinado (p. 27) 

En ese sentido, Chumbimuni & Soto (2018) señalan que el presupuesto de 

una obra de ser realizado teniendo en consideración la cantidad, el orden las 

partidas, además se requise a que los cálculos deben ser precisos que de tal 

manera más adelante no exista errores de cálculo lo cual esto afecta el normal 

desarrollo de los proyectos. (p. 17). El presupuesto público, bajo la mirada de 

Calle & Arbulú (2020) es un instrumento de gestión que facilita la planificación 

económica, financiera y social que ayuda a la gerencia a controlar las partidas 

de ingresos y salidas d dinero. Asimismo, el presupuesto público es considera 

como el método por el cual las entidades públicas reciben presupuesto para 

la ejecución de cada una de sus actividades. (p. 3). Para Bastidas et al. (2016) 

el presupuesto en el sector público se origina con el propósito de controlar 
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cada una de las actividades de una institución que de tal manera este 

orientado a buscar el bien de toda la población ya sea en lo económico, social, 

etc. (p. 554).  

 

Además, Castillo (2020) señala que el presupuesto en las entidades públicas 

comprende los ingresos y gastos en lo cual debe existir un equilibrio financiero, 

además el presupuesto está relacionado con los lineamientos que establece 

la política económica. (p. 57). Aunado a ello, Rojas (2017) enfatiza que el 

presupuesto en las entidades públicas es una tarea en constante revisión y se 

puede modificar, pero dentro de los plazos y condiciones que estable las 

normas de presupuesto.  (p. 147).  

Respecto a la importancia de la ejecución presupuestal en el campo público, 

Álvarez & Álvarez, (2014), sustenta que mediante la ejecución presupuestaria 

los distintos niveles de gobierno pueden resolver y suplir los requerimientos 

primarios de una determinada sociedad. La ejecución del presupuesto está 

relacionada con el desarrollo de proyectos, una adecuada ejecución 

presupuestal facilita la culminación de los proyectos en proceso de ejecución. 

El gobierno realiza gastos corrientes, de inversión y pago de servicio de la 

deuda. Para Alcalino (2010), la ejecución presupuestal es imprescindible para 

cualquier institución pública puesto que por medio de ella se favorece el 

dinamismo económico, social, ambiental, entre otros de un determinado 

territorio ya que la ejecución presupuestaria permite que los proyectos y obras 

se efectúen en pos de la sociedad.  

Además, castellano (2017) sustenta que la relevancia de la ejecución 

presupuestal en el sector público permite a la gestión desarrollar una 

evaluación de gasto en cada uno de los proyectos. La ejecución presupuestal 

en un mecanismo que incide en la reducción de las brechas sociales. (p. 45) 

Acorde con el MEF (2011) el presupuesto público posee diversas 

orientaciones: el presupuesto está alineado a las políticas de desarrollo 

nacional; busca el máximo beneficio de la población; el presupuesto es 

manejado por los distintos niveles de gobierno (p. 18). Por su parte, Andía et 

al. (2020) establece que la disposición de los fondos estatales se desarrolla 

en diversas fases, tales como: a) Estimación lo cual es la proyección de los 
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ingresos a alcanzar en el lapso de un año fiscal. b) Determinación, es la 

identificación del monto que debe pagar ya sea una persona jurídica o natural 

en favor de una entidad. c) Percepción, se refiere a la recaudación del monto 

determinado. (p. 228).  

De igual manera, Ordemar & Gálvez (2020) dice que se agrupan en etapas: 

el primero es la preparación, seguidamente el desarrollo, tercero es la firma 

de compromisos y por último seguimiento de compromisos, lo cual esto debe 

ser realizado de acuerdo a las normas aplicables en cada país. (p. 62). 

Adicionalmente, Masaquiza et al. (2020) menciona que se realizada en un año 

fiscal, es materia de análisis y evaluación sobre la capacidad de intervención 

del gobierno en beneficio de la población; además se determinan mejoras 

sobre la ejecución para que la entidad brinde bienes y servicios de alta calidad. 

(p. 54). En base a Gutiérrez (2019) los tipos de ejecución de presupuesto son: 

directa. Consiste en que el personal de la institucion realiza la ejecución 

presupuestal para que se inicie y se culmine los proyectos. Ejecución 

presupuestaria indirecta. Se refiere a que la ejecución presupuestal no lo 

realiza el personal de la institución, lo cual es realizado por otra entidad. (p. 

129) 

Para Rodríguez & Tudela (2018) menciona que la ejecución presupuestal 

debe ser desarrolla teniendo en cuenta las necesidades prioritarias y 

principios tales como la eficiencia, efectividades, mejoramiento constante, 

integridad y responsabilidad fiscal. (p. 655). Referente a la metodología de la 

ejecución presupuestaria, Medina & Ingaluque (2018) menciona que 

Presupuesto por Resultados es un método para que la ejecución del 

presupuesto público este orientado a lograr resultados positivos en los 

diversos sectores económicos, sociales ambientales, etc. (p. 43) 

Por otro lado, Correa (2021) sustenta que la finalidad de la evaluación 

presupuestaria es la determinación del nivel de la ejecución presupuestal, 

además es explicar el procedimiento de los ingresos y gastos en el proceso 

de ejecución, con todo este análisis se la toma de decisiones correctas. (p. 

40); referente a la evaluación presupuestal, Peñolaza et al. (2017) señala que 

es un análisis de los diversos procesos que abarca el presupuesto, además 
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se analiza dicho presupuesto mediante indicadores de logro de metas y 

desempeño. (p. 524) 

Por su parte, Mendoza et al. (2021) menciona que la ejecución presupuestaria 

es desarrollada de forma rutinaria por la gestión pública de la entidad; los 

encargados de la gestión institucional tienen como responsabilidad de 

elaborar y ejecutar el presupuesto de acuerdo a las normas presupuestarias 

y además el presupuesto este enfocado a mejorar la calidad de los servicios 

públicos. (p. 115).  

Según Béjar (2013), las dimensiones de la presente variable son: 1. 

Compromiso, es el acto que realiza el titular de la entidad, lo cual cosiste en 

autorizar o adquirir ya sean bienes o servicios para que la administración 

pública cumpla con sus objetivos para ello se comprometen gastos a la 

institución y más adelante se desembolsara, lo cual esto debe estar 

autorizados por la entidad superior. 2. Devengado, se refiere al deber de pago 

que posee un ente respecto a la adquisición de productos o servicios y que 

estos son utilizados para fines públicos. El monto de la adquisición será 

pagado posteriormente. 3. Pagado, se refiere al desembolso de dinero total o 

parcial de monto devengado hacia los proveedores que suministraron 

productos o servicios, cabe recalcar que la entidad no puede realizar pagos al 

proveedor sin haber realizado el devengado. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
Tipo de estudio  

Fue Básico, según Valderrama (2013), es conocido como investigación 

teórica, fundamental, enfocada a conseguir conocimientos científicos, 

recogiendo información real y enriqueciendo los conocimientos para 

lograr nuevos hallazgos (p. 164). 

 

Diseño de la investigación 

Diseño no experimental, puesto que los resultados que se presentó en 

la investigación corresponden únicamente a la observación de las 

actuaciones las variables estudiadas sin realizar ningún tipo de 

manipulación e interferencia que pueda alterar su comportamiento (Arias, 

2012, p. 31). De enfoque cuantitativo, porque se midió con valores 

numéricos las variables. Asimismo, es de alcance descriptivo, porque se 

describió las características de la población, a su vez fue correlacional, 

ya que se pretende conocer el valor correlativo que existe entre los temas 

abordados (Hernández et al., 2014, p. 158) y es de corte transversal, ya 

que la información ha sido recolectada en un lapso de tiempo 

determinado (Cortes e Iglesias, 2004, p. 27). 

 

La presente investigación fue el siguiente esquema:  

    V1    

 

M                 r 

 

   V2 

Donde: 

M = Muestra 

V1= Contrataciones del Estado 

V2= Ejecución presupuestal 

r  = Relación entre variables 
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3.2. Variables y Operacionalización 
 

V1: Contrataciones del Estado 

V2: Ejecución presupuestal 

Nota: La matriz de Operacionalización de variables se encuentra en 

anexos. 

3.3. Población, muestra, muestreo 

 

Población. Para Baena (2017) la población fueron todas las personas, 

animales, objetos, sucesos, fenómenos, etcétera, que conformaron el 

ámbito de una investigación. (p. 126). Estuvo integrada por 67 

trabajadores de la Dirección Regional de Agricultura, San Martín - 2022. 

(Fuente: área del personal de la Dirección Regional de Agricultura). 

 

Criterio de selección 

Criterios de inclusión: Se incluyeron al personal bajo la modalidad de 

nombrado y CAS.  

Criterios de exclusión: Únicamente los colaboradores que fueron 

contratados bajo la modalidad de locación. 

 

Muestra: Para Bernal (2010) es considerada como una parte 

representativa de la población la cual debe ser definida con antelación 

dado que de la totalidad de elementos a medir se generalizan las 

conclusiones (p. 161), estará constituida por la población en total, es 

decir 67 trabajadores.  

 

Muestreo: según Cabezas et al. (2018) también fueron dirigidas, con 

una clasificación informal y arbitraria”, fueron utilizadas en diversas 

investigaciones, más aún en las que requieren la clasificación de sujetos 

con una explícita característica, detalladas en el planteamiento del 

problema. (p. 100) Fue Muestreo no probabilístico tipo censal 
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Unidad de análisis: Fue un colaborador de la Dirección Regional de 

Agricultura, San Martín - 2022. 

3.4. Técnica e instrumento de recolección de datos 

Técnica 

Arias (2012) una estrategia para adquirir información de un grupo o 

muestra de individuos, respecto a su opinión y tema específico. (p. 31) 

Se utilizó la técnica de la encuesta para ambas variables. 

 

Instrumento utilizado para medir las contrataciones del Estado es el 

cuestionario, fue de elaboración propia que consta de 15 preguntas con 

una escala de medición es: 1= Nunca, 2= Casi nunca, 3= A veces, 4= 

Casi siempre y 5= Siempre. Asimismo, para el análisis de las variables, 

se llevó a cabo el proceso de baremación a la variable en estudio con un 

análisis en tres niveles: Bajo (15 – 35), medio (36 – 55) y alto (56 – 75). 

 

El instrumento utilizado para medir la ejecución presupuestal es el 

cuestionario, fue de elaboración propia, que constó de 15 preguntas, 

dividido en tres dimensiones, cada dimensión cuenta con 5 ítems. La 

escala de medición es: 1= Nunca, 2= Casi nunca, 3= A veces, 4= Casi 

siempre y 5= Siempre. Asimismo, para el análisis de las variables, se 

llevó a cabo el proceso de baremación a la variable en estudio con un 

análisis en tres niveles: Bajo (15 – 35), medio (36 – 55) y alto (56 – 75). 

 

Validez y confiabilidad 

Validez  

Referente a los instrumentos de investigación se necesitó la opinión de 

tres expertos con experiencia y requisitos. 

 

 

 

Variable Nº Especialidad 
Promedio 
de validez 

Opinión del experto 

1 Metodólogo 4.8 Coherente y aplicable 
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Contrataciones 
del Estado 

2 Especialista 4.6 Coherente y aplicable 

3 Especialista 4.3 Coherente y aplicable 

    

Ejecución 
presupuestal 

1 Metodólogo 4.8 Coherente y aplicable 

2 Especialista 4.6 Coherente y aplicable 

3 Especialista 4.3 Coherente y aplicable 

    

 

En la presente tabla, que se consignaron los datos resultantes de la 

prueba de validez, los cuales fueron emitidas por el juicio de los expertos, 

quienes emitieron su valoración, para la primera variable al promediarlos 

dieron como resultado un total de 4.6, el mismo que hizo referencia a un 

91 % de similitud, y para la segunda variable al promediarlos dieron 

como resultado un total de 4.6, el mismo que hizo referencia a un 91 % 

de similitud, en cuanto al criterio de evaluación de cada profesional 

consultado. 

Confiabilidad 

El grado de confiabilidad de los instrumentos ha sido valorado a través 

del coeficiente de Alfa de Cronbach mismo que establece que para ser 

altamente confiable debe alcanzar un valor por encima de 0.7.  

 

Análisis de confiabilidad de Contrataciones del Estado 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 
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,904 15 

 

Análisis de confiabilidad de Ejecución presupuestal 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,968 15 

 

El valor obtenido de la confiabilidad de la variable contrataciones del 

estado fue de 0.904 y la variable ejecución presupuestal fue de 0.968, lo 

que indica que son confiables. 

 

3.5. Procedimiento  

 

El estudio inició con la emisión de la carta solicitud a la entidad de 

manera que se pueda realizar la investigación sin contratiempos. Acto 

seguido se realizó la descripción de la problemática en función a la 

variable problema. Asimismo, se reforzaron las variables de estudio 

considerando investigaciones anteriores derivadas de revistas, tesis 

libros y otros recursos digitales. Posteriormente, se diseñaron dos 

cuestionarios con los cuales se pretende recoger información valiosa de 

parte de la muestra de estudio, cabe mencionar que ambos instrumentos 

atravesaron el proceso de validación a fin de tener mayor confiabilidad. 

Los resultados fueron procesados por medio del estadístico Spss versión 

más actual. 
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3.6. Método de análisis de datos 

Los datos se recolectaron por medio de la aplicación de dos instrumentos. 

Los resultados serán procesados en el estadístico spss de manera que 

se pueda contrastar las hipótesis planteadas y se dé cumplimiento 

oportuno a los objetivos previstos. Asimismo, para la muestra de tablas 

y figuras a se utilizó el programa Excel. Por otra parte, para conocer la 

correlación entre las variables se utilizó el estadístico de Rho de 

Spearman. 

3.7. Aspectos éticos  
 

En este apartado se menciona que para el desarrollo de la investigación 

se ha tenido presente el respeto a los principios éticos internacionales: 

principio de beneficencia, se consideró actuar en beneficio de la 

entidad y comunidad investigadora, principio de no beneficencia, hace 

referencia a no producir algún daño, más bien prevenirlo, principio de 

justicia, todo los participantes de la investigación fueron tratados con 

respeto y sin descremación, principio de autonomía, hace referencia a 

que el investigador tuvo la libertad para seleccionar la técnica con la cual 

se recopilará la información de la muestra de estudio. Consentimiento 

informado, antes de la aplicación de la encuesta los participantes han 

sido informados debidamente sobre el objetivo que pretende alcanzar la 

investigación de manera que estos puedan tener la libertad para decidir 

si participar o no. Justicia, se cumplió los lineamientos y el código de 

ética RCU N° 0340-2021-UCV, brindada por la universidad Cesar Vallejo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25 
 

IV. RESULTADOS 

 

4.1. Nivel de Contrataciones del Estado en la Dirección Regional de 

Agricultura, San Martin - 2022.  

Tabla 1  

Nivel de Contrataciones del Estado en la Dirección Regional de Agricultura, 

San Martin - 2022. 

Nivel intervalo frecuencia Porcentaje 

Bajo 15 – 35 22 33 % 

Medio 36 – 55 29 43 % 

Alto 56 - 75 16 24 % 

Total  67 100 % 

Fuente: Cuestionario aplicado a los colaboradores de la dirección regional de agricultura, 

Tarapoto  

Interpretación:  

En la tabla 1, la relación al nivel de Contrataciones del Estado, es medio en 

43 %, bajo en 33 % y alto en 24 %, debido a que los procesos de contratación 

de obras no se planifican en base a un programa anual de contrataciones 

articulado. 

4.2. Nivel de Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de 

Agricultura, San Martin - 2022.  

Tabla 2  

Nivel de Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San 

Martin - 2022. 

Nivel intervalo frecuencia Porcentaje 

Bajo 15 – 35 12 18 % 

Medio 36 – 55 45 67 % 

Alto 56 - 75 10 15 % 

Total  67 100 % 

Fuente: Cuestionario aplicado a los colaboradores de la Dirección Regional de agricultura, 

Tarapoto.   
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Interpretación:  

En la tabla 2, respecto al nivel de ejecución presupuestal, es medio en 67 %, 

bajo en 18 % y alto en 15 %, debido a que no se cumple debidamente con la 

entrega de las obras y proyectos. 

4.3. Relación entre las dimensiones de las Contrataciones del Estado y 

Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San 

Martin - 2022. 

Tabla 3  

Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov - smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Contrataciones del Estado ,289 67 ,000 

Ejecución presupuestal ,265 67 ,000 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

Interpretación: 

En la tabla 3, teniendo en consideración que el resultado un valor inferior a 

0.05, se ha procedido a utilizar el coeficiente de Rho de Spearman para 

determinar la correlación. 

Tabla 4  

Relación entre las dimensiones de las Contrataciones del Estado y Ejecución 

Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022. 

Contrataciones del Estado 
Ejecución Presupuestal 

correlación  Sig. 

Planificación 0.969**  0.000 

Selección 0.964** 0.000 

Ejecución 0.972** 0.000 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 
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Interpretación:  

En la tabla 4, existe relación significativa entre las dimensiones de las 

Contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal, Mediante el análisis 

estadístico de Rho de Spearman se alcanzó un coeficiente de 0.969, 0.964 y 

0.972 (correlación positiva muy alta); y un p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01). 
 

4.4. Relación entre las Contrataciones del Estado y Ejecución 

Presupuestal  

Tabla 5  

Relación entre las Contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal  

 

Contrataciones 

del Estado 

Ejecución 

presupuestal 

Rho de 

Spearman 

Contrataciones 

del Estado 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,955** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 67 67 

Ejecución 

presupuestal 

Coeficiente de 

correlación 

,955** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 67 67 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Figura 1. Gráfico de dispersión entre las Contrataciones del Estado y la 

ejecución presupuestal. 

 

Fuente: Base de datos obtenido del SPSS V.25 

y = 1,0494x - 1,4747
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Interpretación:  

En la tabla 5, existe relación significativa entre las Contrataciones del Estado 

y Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin 

- 2022. Mediante el análisis estadístico de Rho Spearman se alcanzó un 

coeficiente de 0. 955 (correlación positiva muy alta) y un p valor igual a 0,000 

(p-valor ≤ 0.01), además, solo el 91.20 % de las Contrataciones del Estado 

influye en la ejecución presupuestal. 
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V. DISCUSIÓN 

En este capítulo se contrasta los resultados, teniendo que, el nivel de 

Contrataciones del Estado, es medio en 43 %, bajo en 33 % y alto en 24 %, 

debido a que los procesos de contratación de obras no se planifican en base 

a un plan anual de contrataciones, articulado con el Plan Estratégico 

Institucional, no se elabora los proyectos y planes considerando el valor 

referencial de los recursos y capacidades que se necesitan, siendo así que la 

Dirección Regional de Agricultura San Martin se deben elaborar más 

proyectos para cumplir con las metas y objetivos de acuerdo a la ley, dichos 

resultados coinciden con Tornos (2020), quien hace mención que, la 

contratación estatal es un medio que permite que las instituciones que 

pertenecen al rubro público puedan adquirir oportunamente los bienes y 

servicios necesarios para desarrollar sus funciones sin alteraciones, lo cual a 

su vez desencadena en la mejora de las prestaciones sociales tanto del 

ámbito de la salud, agua potable, educación, entre otros.  

 

Además, Rosero (2019), indica que, la contratación estatal en Colombia se 

realiza de acuerdo a las necesidades territoriales tanto a nivel institucional y 

poblacional. Las entidades públicas requieren de bienes y servicios para que 

sigan funcionando en bien de la ciudadanía, por lo cual es importante que las 

compras públicas se desarrollen teniendo en cuenta ciertos aspectos tales 

como la calidad, cantidad y menores precios. Además, Ruiz & Delgado (2020), 

menciona que las deficiencias encontradas en relación al sistema de control 

dentro de las entidades estatales dan lugar a que las contrataciones en 

licitaciones y compras no se realicen de acuerdo a las normas aplicables, 

debido a que los lineamientos y procedimiento no son bien claros y concisos; 

el incumplimiento de las normas es sancionado por el órgano de control y 

otras entidades competentes. En cuanto Navarro, et al. (2018), refiere que, 

respecto al monitoreo y la evaluación, se sugirió la implementación de un 

sistema de monitoreo único para el registro de la programación y ejecución de 

las inversiones.  

 



30 
 

Frente a esta situación, si bien se logró construir una base de datos única, la 

propuesta sobre el sistema y su funcionamiento fueron enviados 

posteriormente. Al 2017, el nivel de cumplimiento fue alto (74.1%). Bajo la 

misma línea Linares (2013), quien menciona que son acciones de seleccionar 

al contratista para que construya obras públicas o suministre bienes y 

servicios a las entidades del estado para que logren sus objetivos. En la 

contratación pública existen diversos mecanismos lo cual puede ser realizado 

de forma libre sin la aplicación de algún procedimiento o también se puede 

realizar la contratación mediante el establecimiento de diversos 

procedimientos lo cual varios ofertante participan en el proceso de 

contratación.  

 

Además, Córdova (2014), indica que el Sistema de Contrataciones en el 

estado peruano ha tenido deficiencias, debido a que procesos de selección 

era poco transparente, se cometían actos de corrupción, compras 

sobrevaloradas, frente a este contexto la población exige mejoraras en dicho 

sistema y que los actos ilícitos sean castigados de forma ejemplar. Las 

contrataciones del sector público son concebidas como el conjunto de 

procesos que están sujetos a una determinada normativa y al reglamento 

general de contrataciones que tiene como objetivo calificar y seleccionar al 

mejor postor, ya sea este persona natural o jurídica de acuerdo a los requisitos 

solicitados en el proceso de adquisición para la contratación especifica de una 

obra, teniendo en cuenta que estos deben seguir lineamiento y estándares 

para poder cumplir todas las especificaciones que emite las contrataciones, 

de esta manera no tener inconvenientes durante el procedimiento de 

ejecución del proyecto de la obra. El contrato, acorde con Cancino (2019) es 

un mecanismo en lo cual las entidades tanto públicas y privadas o personas 

desarrollan con la finalidad de determinar las responsabilidades del 

contratante y contratista para que el interés de cada uno de los participantes 

del contrato esté garantizado. (p. 113). 

Además, el nivel de ejecución presupuestal, es medio en 67 %, bajo en 18 % 

y alto en 15 %, debido a que no se cumple debidamente con la entrega de las 

obras y proyectos, no se tiene conocimiento exhaustivo sobre los trámites y 
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procesos de la ejecución presupuestaria, para ello la Dirección Regional de 

Agricultura San Martin deben tener los procesos y procedimientos bien 

desarrollados que se encuentren regulados por la normativa vigente en la ley, 

dicho resultado coincide con, Reinoso & Pincay (2019), manifiestan que, la 

ejecución presupuestal del GAD Simón Bolívar referente a los años 2017 y 

2018 se realizó de acuerdo a las normas presupuestales y políticas locales y 

nacionales. La ejecución presupuestaria en una acción que realiza con la 

finalidad de poner en marcha los planes de trabajo de cada área, lo cual el 

área de presupuesto cumple un rol relevante dentro de las entidades públicos 

debido a apoya con información sobre los fondos destinados para cada partida 

de gasto.  

Asimismo, Yactayo (2019), manifiesta que la ejecución presupuestaria 

constituye un mecanismo indispensable que permite conseguir los objetivos 

que se han trazado inicialmente en el plan de gestión, es importante que se 

desarrolle en congruencia a las necesidades primordiales y al ambiente sobre 

el cual se desenvuelve de manera que los resultados a alcanzar propician la 

eficiencia y la transparencia. En cuanto Navarro & Delgado (2020), indica que 

la gestión organizacional en la ejecución presupuestal municipal en el ámbito 

de la crisis económica, conciernen a distintas bases de datos, 

correspondiendo al tipo y diseño de estudios descriptivos. Además, Navas 

(2016), manifiesta que es un proceso que desarrollan las instituciones sin fines 

de lucro que pertenecen al Estado para adquirir algún bien o servicio para que 

logren los objetivos trazados a nivel de desarrollo económico, cultural y social 

de manera que se contribuya al mejoramiento paulatino de las condiciones de 

vida social (p. 263).  

Bajo la misma línea Aguilar & Rojas (2021), se refiere que, las contrataciones 

públicas son aquellos que realiza la administración pública y que conforma 

una particularidad de administración y ejecución del presupuesto del sector 

estatal, por lo cual es relevante que los entes administren y ejecuten el 

presupuesto de forma transparente, responsable y por último rindan cuentas 

a la población y organismos de control (p. 1). Así mismo, existe relación 

significativa entre las contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal en 
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la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022,  dichos resultados 

coinciden con Ríos (2020), manifiesta que con el propósito de conocer el valor 

correlativo que existe entre los temas investigados se procedió a procesar la 

información obtenida a través del coeficiente de spearman el cual dio como 

resultado un valor superior a 0.964 que al estar cerca al valor unitario permite 

corroborar que existe una relación de tipo fuerte.  

Asimismo, existe relación significativa entre las dimensiones de las 

Contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal, Mediante el análisis 

estadístico de Rho de Spearman se alcanzó un coeficiente de 0.969, 0.964 y 

0.972 (correlación positiva muy alta); y un p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01). 

Estos resultados son congruentes con la información obtenida por Saldaña 

(2021), quien expone que con un valor correlativo de Pearson igual a 0.881 

se afirma que entre los temas abordados existe relación positiva, aunado a 

esto, se destaca que el valor de sig. encontrado fue inferior a 0.05 por 

consecuencia se intuye que la correlación que existe se encuentra dentro de 

un marco significativo; por tanto, es dable afirmar que mientras se gestione 

las contrataciones de manera ética los proyectos y obras destinadas a la 

población serán de mayor alto valor y beneficio. Por lo tanto, se establece que 

los resultados son generalizados en las diversas entidades que llevan a cabo 

estas actividades, por lo que el análisis de las necesidades a nivel de cada 

dimensión de las contrataciones permitirá mejorar el nivel de ejecución de los 

presupuestos para el beneficio de la población. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Existe relación significativa entre las contrataciones del Estado y 

Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San 

Martin - 2022, ya que el análisis estadístico de Rho de Spearman fue de 

0, 955 (correlación positiva muy alta) y un p valor igual a 0,000 (p-valor 

≤ 0.01); además, solo el 91.20 % de las contrataciones del Estado influye 

en la ejecución presupuestal. Estos resultados se deben a que la 

eficiencia con la cual la entidad desarrolle el proceso de contrataciones, 

permitirá abordar una ejecución de los presupuestos de acuerdo a los 

indicadores y exigencias estipulados para alcanzar los objetivos de 

desarrollo planeados. 

6.2. El nivel de Contrataciones del Estado, es medio en 43 %, debido a que 

los procesos de contratación de obras no se planifican en base a un plan 

anual de contrataciones, articulado con el Plan Estratégico Institucional, 

no se elabora los proyectos y planes considerando el valor referencial de 

los recursos y capacidades que se necesitan. 

6.3. El nivel de ejecución presupuestal, es medio en 67 %, debido a que no 

se cumple debidamente con la entrega de las obras y proyectos, no se 

tiene conocimiento exhaustivo sobre los trámites y procesos de la 

ejecución presupuestaria. 

6.4. Existe relación significativa entre las dimensiones de las contrataciones 

del Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de 

Agricultura, San Martin - 2022, ya que el análisis estadístico de Rho de 

Spearman fue de 0.969, 0.964 y 0.972 (correlación positiva muy alta); y 

un p valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01). 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1. Al jefe de la Dirección Regional de Agricultura, San Martin, planificar 

con antelación los requerimientos que posee la institución de manera 

que estás se encuentren sustentadas en el cuadro de necesidades y a 

partir de ello se gestione eficientemente las compras y no sé este 

modificando constantemente el plan anual de contrataciones. 

 

7.2. Al jefe de la Dirección Regional de Agricultura, San Martin, 

profesionalizar al equipo técnico encargado de realizar las 

contrataciones para que tengan el conocimiento suficiente sobre los 

procesos que rigen las contrataciones públicas ya que estas se 

modifican constantemente de tal modo que dicho proceso se realice de 

forma adecuada y transparente. 

 

7.3. Al jefe de la Dirección Regional de Agricultura, San Martin, verificar la 

eficiencia con la que se lleva a cabo la ejecución presupuestal con la 

finalidad de valorar las contrataciones realizadas, suplir 

adecuadamente requerimientos internos y garantizar el cumplimiento 

efectivo de las normas de contratación. Asimismo, implementar un 

enfoque de gestión presupuestal orientado a los resultados de manera 

que se organice adecuadamente los recursos y se responda 

eficientemente a las necesidades que poseen los usuarios externos. 

 

7.4. Al jefe de la Dirección Regional de Agricultura, San Martin, realizar el 

seguimiento oportuno a las contrataciones que se han efectuado en los 

últimos periodos de manera que se tenga un control exacto sobre cómo 

se han utilizado los recursos.  
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 Matriz de operacionalización de variables 

 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Contrataciones 
del Estado 

Para seleccionar al contratista o 
contratante estatal, la doctrina expone dos 
sistemas antagónicos, el primero consiste 
en la elección libre del particular sin 
procedimiento alguno, limitado solo por el 
recto criterio del funcionamiento 
responsable quien deberá actuar 
discrecionalmente basándose en razones 
de oportunidad, adecuadas al fin que se 
pretende conseguir, así mismo, el segundo 
sistema; el Estado, mediante la aplicación 
de procedimientos especiales, elegirá a su 
proveedor, requiriendo la participación de 
ofertantes de forma amplia como regla o 
restringida como excepción. (Linares, 
2013) 

Son vínculos de las 
entidades públicas 
establecen con una 
persona natural o jurídica 
para abastecerse de 
bienes, servicios y obra, 
se medió mediante sus 
dimensiones e 
indicadores a través de 
un cuestionario.  

Planificación 

- Planificación y formulación del Plan 
Anual de contratación 

- Valor referencial 
- Expediente de contratación 

Ordinal 
Selección 

- Procedimientos desiertos 
- Procedimientos impugnados 

Ejecución 

- Perfeccionamiento del contrato 
- Resolución de contrato 
- Conformidad 
- Oportunidad de pago 

Ejecución 
Presupuestal 

Es la fase del proceso presupuestario 

durante el cual se concreta el flujo de 

ingresos y egresos estimados en el 

presupuesto anual orientado al 

cumplimiento de objetivos y metas 

previstas para el año fiscal. (Béjar, 2013, p. 

33) 

Se basa en el 
presupuestario que 
considera las acciones 
tendientes a la utilización 
de los recursos 
materiales, económicos y 
financieros asignados en 
el presupuesto,  se medió 
mediante sus 
dimensiones e 
indicadores a través de 
un cuestionario. 

Compromiso 
- Cumplimiento 
- Tramites 
- Realización de gastos 

Ordinal 

Devengado 
- Liquidación 
- Identificación 
- Determinación del monto 

Pagado 
- Ejecución del gasto 
- Formalización 
- Normatividad 



 
 

Matriz de consistencia 

Título: Contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022 

  Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos  

Problema general 

¿Cuál es la relación entre las Contrataciones del 
Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección 
Regional de Agricultura, San Martin - 2022? 
 
Problemas específicos: 
 

¿Cuál es el nivel de Contrataciones del Estado en la 

Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022?  

¿Cuál es el nivel de Ejecución Presupuestal en la 

Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022?  

¿Cuál es la relación entre las dimensiones  de las 

Contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal 

en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 

2022? 

Objetivo general 

Determinar la relación entre las Contrataciones del 
Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección 
Regional de Agricultura, San Martin - 2022. 
 

Objetivos específicos 

Identificar el nivel de Contrataciones del Estado en la 
Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022.  

Conocer el nivel de Ejecución Presupuestal en la 
Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022.  

Analizar la relación entre las dimensiones  de las 
Contrataciones del Estado y Ejecución Presupuestal 
en la Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 
2022. 

Hipótesis general 

Hi: Existe relación significativa entre las Contrataciones 
del Estado y Ejecución Presupuestal en la Dirección 
Regional de Agricultura, San Martin - 2022. 

 
Hipótesis específicas  

H1: El nivel de Contrataciones del Estado en la 
Dirección Regional de Agricultura, San Martin - 2022, 
es alta.  

H2: El nivel de Ejecución Presupuestal en la Dirección 
Regional de Agricultura, San Martin - 2022, es alta.  

H3: Existe relación significativa entre las dimensiones 
de las Contrataciones del Estado y Ejecución 
Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, 
San Martin - 2022. 

 

Técnica 

 

Encuesta 

 

 

 

 

Instrumentos 

 

Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

  
Diseño de investigación. Tipo no experimental de 
corte transversal  
  V1 
 
M  r 
 
  V2 
Donde: 
M = Muestra 
V1= Contrataciones del Estado 
V2= Ejecución presupuestal 
r   = Relación entre variables 

 
Población  
 
La población estuvo conformada por 67 
colaboradores de la Dirección Regional de 
Agricultura, San Martín-2022. 
 
Muestra  
 
La muestra estuvo conformada por 67 colaboradores 
de la Dirección Regional de Agricultura, San Martín-
2022. 
 

Variables Dimensiones  

Contrataciones 
del Estado 

Planificación 

Selección 

Ejecución 

Ejecución 
presupuestal 

Compromiso 

Devengado 

Pagado 

 



 
 

Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario: CONTRATACIONES CON EL ESTADO 

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

 

INTRODUCCIÓN: 

Estimado (a) amigo (a), recurro ante usted con la finalidad de pedirle su ayuda para 

responder el siguiente cuestionario que tiene como fin identificar el nivel de 

Contrataciones del Estado en la Dirección Regional de Agricultura, San Martín -

2022.  

 

INSTRUCCIONES: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las 

siguientes interrogantes. Recuerde que no existen respuestas verdaderas o 

falsas por lo que sus respuestas son resultado de su apreciación personal, 

además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición:  

 

TABLA DE VALORACIÓN 

NUNCA 1 

CASI NUNCA 2 

A VECES 3 

CASI SIEMPRE 4 

SIEMPRE 5 

 

Nº ÍTEMS DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
ALTERNATIVAS 

1 2 3 4 5 

 PLANIFICACIÓN 

01 
- ¿En la Dirección Regional De Agricultura San Martín, los 

procesos de contratación de obras se planifican en base a 

     



 
 

un programa anual de contrataciones, articulado con el Plan 

Estratégico Institucional?. 

02 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

elabora los proyectos y planes considerando el valor 

referencial de los recursos y capacidades que se 

necesitan?. 

     

03 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, los 

proyectos de la institución tienen los expedientes de 

contratación de obra debidamente aprobados?. 

     

04 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, 

responde a las observaciones dirigidas a los requisitos para 

otorgar puntajes, sustentando con la Lay de contrataciones 

del Estado 

     

05 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

formula un plan a  las propuestas y otorga puntajes, de 

manera rigurosa, justa e imparcial?. 

     

SELECCIÓN 

06 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

declara desierto el proceso cuando los contratistas no 

reúnen las condiciones, ni requisitos necesarios para 

ejecutar una obra?. 

     

07 

En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, de 

identificarse irregularidades en el proceso se procede a su 

impugnación?. 

     

08 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

selecciona los procedimientos desiertos en un plan 

concreto?. 

     

09 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, las 

ofertas presentadas se evalúan y califican de acuerdo a 

Ley, sin impugnaciones y/o apelaciones?. 

     

10 ¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, los      



 
 

procedimientos impugnado se modifican constantemente?  

EJECUCIÓN 

11 

 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, los 

contratos de obra se suscriben de acuerdo a los requisitos 

previstos en la ley?. 

     

12 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, la 

resolución del contrato posee explícitamente las clausulas, 

notas, capacidades, deberes y derechos de las partes 

involucradas?. 

     

13 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, las 

obras cumplen todas las condiciones de pago para el inicio 

del plazo de ejecución de la obra o proyecto?. 

     

14 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

cumple con la fechas previstas para el pago y liquidación de 

obra?. 

     

15 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

trabaja en conformidad para el bien desarrollo del 

proyecto?. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario: EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  

Datos generales: 

N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 

 

Introducción: 

Estimado (a) amigo (a), recurro ante usted con la finalidad de pedirle su ayuda para 

responder el siguiente cuestionario que tiene como fin identificar el nivel de 

Ejecución Presupuestal en la Dirección Regional de Agricultura, San Martín-2022. 

 

Instrucciones: 

Marque con una X la opción acorde a lo que piensa, para cada una de las 

siguientes interrogantes. Recuerde que no existen respuestas verdaderas o 

falsas por lo que sus respuestas son resultado de su apreciación personal, 

además, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. Por último, considere la siguiente escala de medición: 

  

TABLA DE VALORACIÓN 

NUNCA 1 

CASI NUNCA 2 

A VECES 3 

CASI SIEMPRE 4 

SIEMPRE 5 

 

Nº ÍTEMS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  
ALTERNATIVAS 

1 2 3 4 5 

COMPROMISO  

01 
¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

cumple debidamente con la entrega de las obras y 

     



 
 

proyectos?  

02 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

tiene conocimiento exhaustivo sobre los trámites y procesos 

de la ejecución presupuestaria?. 

     

03 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, cada 

plan operativo cuenta con la asignación presupuestal 

necesaria para realizar los gastos previstos?. 

     

04 
¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, tienen 

el compromiso de cumplir con todas las metas?. 

     

05 
¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, 

realizan los gastos necesarios?. 

     

DEVENGADO  

06 
¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, la 

liquidación de las obras se realiza en las fechas pactadas? 

     

07 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

desarrolla un estudio inicial para identificar las limitaciones 

y falencias que posee la institución?  

     

08 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, el 

presupuesto designado es netamente para adquisiciones y 

obras o para una necesidad especifica de la institución? 

     

09 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, 

identifican al personal cada vez que tienen problemas 

externos? 

     

10 
¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, 

determinan el presupuesto de cada personal?  

     

PAGADO 

 

11 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, el 

presupuesto designado por el Estado permite cumplir 

debidamente con la ejecución del proyectos u obra? 

     

12 ¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, los      



 
 

pagos y convenios se realizan de manera formal a fin de 

evitar contingencias futuras? 

13 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, los 

procesos y procedimientos desarrollados se encuentran 

regulados por la normativa vigente en la ley? 

     

14 
¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, se 

ejecuta una normativa para el bienestar del empleador? 

     

15 

¿En la Dirección Regional de Agricultura San Martín, 

cuando contratan nuevo personal formalizan sus 

presentaciones? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
Validación de los instrumentos de investigación 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Autorización de la institución 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

BASE DE DATOS 

V1: Contrataciones del Estado 

Nº p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 TOTAL 

1 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

2 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

3 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

4 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

5 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

6 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

7 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

8 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

9 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

10 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

11 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

12 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

13 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

14 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

15 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

16 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

17 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

18 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

19 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

20 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

21 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

22 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

23 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

24 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

25 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

26 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

27 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

28 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

29 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

30 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

31 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

32 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

33 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

34 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

35 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

36 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

37 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 



 
 

38 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

39 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

40 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

41 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

42 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

43 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

44 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

45 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

46 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

47 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

48 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 39 

49 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 56 

50 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 65 

51 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 63 

52 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 41 

53 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 37 

54 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 51 

55 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 26 

56 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

57 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

58 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

59 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

60 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

61 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 38 

62 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 51 

63 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 18 

64 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 24 

65 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 51 

66 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 2 26 

67 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 59 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

V2: Ejecución presupuestal 

Nº pr1 pr2 pr3 pr4 pr5 pr6 pr7 pr8 pr9 pr10 pr11 pr12 pr13 pr14 pr15 TOTAL 

1 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 40 

2 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 4 50 

3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

4 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 25 

5 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 3 51 

6 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 26 

7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

8 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 39 

9 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 4 4 5 63 

10 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 5 69 

11 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 61 

12 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 4 3 2 2 4 42 

13 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 36 

14 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 4 3 3 4 53 

15 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 26 

16 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 40 

17 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 4 50 

18 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

19 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 25 

20 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 3 51 

21 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 40 

22 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 4 50 

23 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

24 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 25 

25 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 3 51 

26 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 26 

27 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

28 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 39 

29 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 4 4 5 63 

30 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 5 69 

31 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 61 

32 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 4 3 2 2 4 42 

33 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 36 

34 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 4 3 3 4 53 

35 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 26 

36 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 40 

37 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 4 50 

38 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

39 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 25 



 
 

40 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 3 51 

41 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 40 

42 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 4 50 

43 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

44 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 25 

45 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 3 51 

46 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 26 

47 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 

48 3 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 39 

49 3 4 4 4 4 5 4 4 4 5 5 4 4 4 5 63 

50 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 5 4 4 5 69 

51 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 61 

52 2 3 2 3 2 4 3 2 2 4 4 3 2 2 4 42 

53 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 2 2 3 3 2 36 

54 3 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 4 3 3 4 53 

55 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 26 

56 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 40 

57 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 4 50 

58 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

59 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 25 

60 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 3 51 

61 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 40 

62 4 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 4 50 

63 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 

64 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 25 

65 3 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 4 3 51 

66 2 1 2 1 2 2 1 2 2 2 2 1 2 2 2 26 

67 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 
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